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Gestión sostenible de terreno forestal a través de la 
implantación de un Plan Silvopastoral. Angulo de 

Mena (Burgos)

Creación de una fábrica de patatas fritas y 
aperitivos. Aperitivos Gus, Riego de la Vega (León)

Granja de producción, reproducción y engorde 
de conejos. Aguilar de Campoo (Palencia)

“Las calles, las 
plazas, los edificios, 
no hacen un pueblo. 
Un pueblo lo hacen 
sus hombres y sus 

historias”.
El Camino. 

Miguel Delibes, 1950
Creación de un complejo turístico educativo. 

Hornillos de Eresma (Valladolid)
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Explotación ganadera de carne de ovino de raza 
Ojalada. Montejo de Tiermes (Soria).

Creación de un centro deportivo ecuestre. Magaz de 
Pisuerga (Palencia).

Explotación de viñedo de producción ecológica. 
Villanueva del Conde (Salamanca)

Construcción de una planta de residuos de la construcción 
y demolición. San Cristóbal de Entreviñas (Zamora)
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Explotación de pistachos. Pozal de Gallinas 
(Valladolid).

Sociedad Cooperativa Crica. Fabricación de quesos 
y yogures de leche ecológica. Megeces (Valladolid).

Explotación de gallinas camperas. Aldealafuente 
(Soria).

Recuperación del monte adehesado a partir de 
parcelas agrícolas. Morasverdes (Salamanca).
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“ (…) Buenas políticas económicas pueden 
provocar una vida mejor, y malas políticas la 
empeoran. Esto es, en efecto, muy obvio, y sin 
embargo es necesario repetirlo una y otra vez. 
No dejar de decirlo".

Joseph Stiglitz, El malestar en la globalización, 2002.
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“Las zonas rurales de la Unión Europea están caracterizadas por 
una estructura cultural, económica y social rica y diferenciada, que 
constituye una auténtica reserva de la diversidad frente a la 
tendencia homogeneizadora de las culturas urbanas, con una 
enorme variedad de actividades y paisajes de gran interés”. 

Declaración de Cork, 9 de noviembre de 1996.

Restauración de palomar en Tierra de Campos
Programa Regional LEADER II de Castilla y León, 1994-1999

Restauración de viñedo en Gordoncillo (León) 
Programa Operativo FEOGA-O de Castilla y León, 1994-1999
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Una política rural y agrícola innovadora, coherente e integradora en la Unión 
Europea debe inspirarse en las 10 orientaciones de política siguientes:

1. Fomentar la prosperidad del medio rural.
2. Fortalecer las cadenas de valor rural.
3. Invertir en la viabilidad y vitalidad del medio rural.
4. Preservar el medio rural.
5. Gestionar los recursos naturales.
6. Fomentar la acción por el clima.
7. Fomentar el conocimiento y la innovación.
8. Mejorar la gobernanza rural.
9. Mejorar la aplicación y simplificar las políticas.
10. Mejorar los resultados y la rendición de cuentas.

Declaración de Cork 2.0, 5 y 6 de septiembre de 2016
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PROBLEMAS DE IDENTIFICACIÓN (I)
Existen diferentes definiciones oficiales de “ruralidad” que
contemplan distintas variables:

• OCDE. Es la más utilizada. Combina tres criterios (densidad de
población (<150 hab/km2); porcentaje de población que vive en áreas
rurales; y, presencia de grandes centros urbanos:

• Predominantemente rurales. Más del 50% de la población vive en áreas rurales

• Intermedias. Entre el 15% y el 50% vive en áreas rurales

• Predominantemente urbanas. Menos del 15% vive en áreas rurales.

• EUROSTAT utiliza la densidad de población como criterio:
• “Zona densamente poblada”. Superior a 500 hab/km2, con una población total 

de al menos 50.000 habitantes.
• “Zona de población intermedia”. Superior a 100 hab/km2, pero que no se 

engloben dentro de una zona densamente poblada, localidades contiguas cuya 
población total no supere los 50.000 habitantes.

• “Zona escasamente poblada”. Inferior a 100 hab/km2. En esta categoría se 
incluyen las poblaciones de marcado carácter rural.

1. Principales problemas del medio rural en la UE



PROBLEMAS DE IDENTIFICACIÓN (II)
COMISIÓN EUROPEA (DG Agri). Introduce la perifericidad:

• Zona urbana. Municipios con una población superior a 10.000 habitantes.

• Zona semiurbana. Municipios con población entre 2.000 y 10.000 habitantes.

• Zona rural. Municipios con una población inferior a 2.000 habitantes.

• INE. Utiliza el tamaño de la población y distingue:
• Zonas rurales integradas. Población creciente, predominio de los sectores

secundario y terciario, situándose relativamente cerca de las grandes ciudades.

• Zonas intermedias. Empleo basado en actividades del sector primario y
secundario, localizándose relativamente distantes de los centros urbanos.

• Zonas rurales atrasadas. Bajos niveles de población y de renta, predomina la
actividad agraria y cuentan con un elevado grado de aislamiento geográfico.

• CONCLUSIÓN:
• Todas las definiciones de ruralidad presentan cierto grado de arbitrariedad

en la identificación de los umbrales para las diferentes variables.

• Las definiciones oficiales de ruralidad difieren de unos países a otros. Es
necesario armonizar estas definiciones en la Unión Europea.

1. Principales problemas del medio rural en la UE



PROBLEMAS DE DEFINICIÓN (I)

Aplicación de estas definiciones al caso de Castilla y León

1. Principales problemas del medio rural en la UE



Ausencia de masa 
crítica para servicios 

e infraestructuras

Reducida tasa de 
creación de 
empresas

Menores 
oportunidades de 

empleo

Emigración y 
envejecimiento

Baja densidad de 
población

Fuente: The new rural paradigm: Policies and governance, OECD (2006).

EL CÍRCULO DEL DECLIVE

1. Principales problemas del medio rural en la UE

Visualización 
de este círculo 
vicioso en el 

medio rural de 
Castilla



¿Qué pasa en Castilla y León?

Superficie:          94.226,91 km2

Población:          2.546.078 hab
Densidad población: 26,7 hab/km2

Nº de municipios: 2.249
Nº explotaciones:   98.247
Superficie agrícola:   5.3362.468,4 ha
Unidades ganaderas: 2.254.968,6
Superficie Natura 2000: 2.461.708 ha (26,1%)
Superficie ZEPA: 1.997.971 ha
Nº GAL 2007-2013:         44 grupos

UN ÁMBITO TERRITORIAL MUY EXTENSO



PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN EN CARTIF

1. DESPOBLACIÓN, 
BAJA DENSIDAD Y 

PÉRDIDA DE 
POBLACIÓN JOVEN 

Y MEJOR 
PREPARADA

Ámbito 
(Año 2015)

Densidad de 
población 
(hab/km2)

UE-28 117,2

España 92,5

Castilla y León 26,5

Municipios < 10.000 habitantes 11,4

Fuente: Eurostat e INE.

“Las áreas rurales de 
la UE-28 representan 
el 90% del territorio y 

el 68% de la 
población, generan 

el 47% del VAB y 
provee el 54% del 

empleo”.
Rural Development in the 

UE, 2014

1. Principales problemas del medio rural en la UE

Ámbito 
Castilla y León

(2015)

Porcentaje 
sobre el 

total
Territorio en zonas rurales 97,1

Población en zonas rurales 44,0

VAB en zonas rurales 42,0

Empleo en zonas rurales 42,4

Fuente: INE.



PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN EN CARTIF

2. AGRICULTORES 
CADA VEZ DE 
MAYOR EDAD 

(FALTA DE RELEVO 
GENERACIONAL)

Intervalo de edad Agricultores sobre el 
total (En porcentaje)

Menos de 35 años 8

Entre 35 y 44 años 17

Entre 45 y 54 años 23

Entre 55 y 64 años 24

65 años o más 30
Fuente: Eurostat.

1. Principales problemas del medio rural en la UE

Recuperación del monte adehesado a partir de 
parcelas agrícolas. Morasverdes (Salamanca).

54%



Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat (2013).

Jefes de explotación por grupos de edad en la Unión Europea. Año 2013
1. Principales problemas del medio rural en la UE

¿Qué ha 
sucedido 
en tres 
años?



Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat (2013).

Jefes de explotación por grupos de edad en España. Año 2013

1. Principales problemas del medio rural en la UE



PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN EN CARTIF

3. ESCASA 
DIVERSIFICACIÓN 
DE LA ECONOMÍA 

RURAL

Ámbito
Porcentaje de 

VAB en el sector 
primario (2015)

Porcentaje de 
empleo en el sector 

primario (2015)
UE-28 1,5 4,5

España 2,5 4,1

Castilla y León 4,4 7,2

Fuente: Eurostat e INE.

Explotación de Pimientos en Torquemada 
(Palencia)

1. Principales problemas del medio rural en la UE



Evolución del indicador: Empleos en agricultura (% del total de empleos)

Fuente: Elaboración propia a partir de la Organización Internacional del Trabajo, base de datos de Indicadores principales sobre el mercado 
laboral.

Evolución del indicador: Agricultura, valor agregado (% del PIB)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos sobre las Cuentas Nacionales del Banco Mundial y  de la OCDE.
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DOS CARAS DE UNA MISMA MONEDA: PAC y PDR
La política de desarrollo rural forma parte de la PAC (II Pilar):

 Debe acompañar y complementar las políticas de ayuda al 
mercado y a los ingresos de la (I Pilar de la PAC).

 Debe tener en cuenta los objetivos generales en materia de
política de cohesión territorial y social.

 Debe integrar las prioridades políticas de los Consejos 
Europeos de Lisboa (Estrategia Renovada de Lisboa) y de 
Gotemburgo, relativas al empleo, la competitividad y al 
desarrollo sostenible, respectivamente.

 La PAC del período 2014-2020 deben contribuir al logro de los 
objetivos de la Estrategia Europa 2020 (crecimiento 
inteligente, sostenible e inclusivo).

2. PAC y Política de Desarrollo Rural

Nota: Las Directrices de la Estrategia Europa 2020 están al final del dossier entregado.

PAC y Desarrollo Rural



• Única política integrada (agraria y rural) que está dirigida a
todos los aspectos de las áreas rurales: económico, 
medioambiental y social.

• Objetivos claros: producción viable de alimentos, gestión 
sostenible de los recursos naturales y desarrollo territorial 
equilibrado

• Principios fundamentales (mercado único; preferencia 
comunitaria y solidaridad financiera).

• Medidas predefinidas (Prioridades y Focus Areas) orientadas 
a los resultados y a demostrar el valor añadido de la UE.

• Sistema de seguimiento y evaluación común (16 indicadores 
de impacto comunes 2014-2020). 

2. PAC y Política de Desarrollo Rural

CARACTERÍSTICAS DE LA PAC DURANTE EL PERÍODO 
ACTUAL 2014-2020

PAC y Desarrollo Rural

Páginas 17 y 19

Página 20



ORÍGENES Y EVOLUCIÓN DE LA PAC: 
UNA LARGA HISTORIA

 Base jurídica: Tratados de Roma de 1957 (artículos 32 a 38) y Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea (artículos 38 a 44). 

 Entrada en vigor: Año 1962.

 Objeto de grandes debates dentro y fuera de la Unión.

 Se trata de la política más comunitarizada de la Unión Europea.

 Ha acompañado durante todo este tiempo al sector agrario en su
profunda transformación, reduciendo los costes sociales del proceso.

 Ha aglutinado un elevado porcentaje del Presupuesto de Gastos de 
la Unión aunque éste se ha ido reduciendo en los últimos años.

 Ha cosechado numerosos éxitos pero también fracasos

2. PAC y Política de Desarrollo Rural PAC y Desarrollo Rural

Ver diapositiva siguiente



ÉXITOS Y FRACASOS DE LA PAC

ÉXITOS

Fomentó la producción y la productividad.

Estabilizó los mercados.

Aseguró los abastecimientos.

Protegió a los agricultores de las  
oscilaciones de los mercados.

FRACASOS

Incrementó la producción superando el nivel 
de absorción del mercado.

Generó enormes excedentes.

Aumentó exponencialmente el gasto agrícola.

Favoreció una desigual distribución a favor 
de las explotaciones más grandes y 
potentes.

2. PAC y Política de Desarrollo Rural

Estos fracasos 
tuvieron una serie 
de consecuencias

PAC y Desarrollo Rural



CONSECUENCIAS DE LOS FRACASOS DE LA PAC

CONSECUENCIAS

El presupuesto agrario a debate (too 
much money).
El modelo productivo en cuestión 
(greening).
La seguridad alimentaria como prioridad 
indiscutible (larga historia de crisis 
alimentarias).

La multifuncionalidad del sector agrario 
como eje central de las sucesivas 
reformas   DESARROLLO RURAL

2. PAC y Política de Desarrollo Rural

Se comentan con más detalle a continuación.

PAC y Desarrollo Rural



CONSECUENCIAS DE LOS FRACASOS DE LA PAC (I)
 El presupuesto agrario. Un debate permanente sobre el presupuesto 

comunitario y el coste que representa el gasto agrario. (Ver Gráfico 1 
de la diapositiva siguiente. Se encuentra al final del dossier).

 El modelo productivo. Una preocupación creciente por la seguridad 
de los alimentos, cuyo origen último parece estar en los sistemas 
intensivos de producción aplicados a la agricultura y la ganadería. 

Efectos:

Agricultura + Fertilizantes + Productos fitosanitarios + Mecanización + 
Mejora genética + Políticas de precios mínimos = Intensificación de la 
producción (hoy insuficiente).

Consecuencias no deseadas:

Excedentes (hoy regulados) + Degradación del medio ambiente (hoy 
en el centro de las prioridades) + Crisis alimentarias (colza, 
benzopirenos, “vacas locas”, fiebre aftosa, dioxinas, soja alemana 
(pepinos españoles),... (hoy en el centro de las prioridades). 

2. PAC y Política de Desarrollo Rural PAC y Desarrollo Rural



(*) Datos actualizados a principios de 2013, todavía se trata de la UE‐27, al no incorporarse Croacia hasta julio de 2013.
Fuente: Comisión Europea, Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural (Informe Financiero).

Gráfico 1. Gastos de la PAC en el gasto total de la UE (En 
precios constantes de 2011)

2. PAC y Política de Desarrollo Rural PAC y Desarrollo Rural

Página 25 del dossier



CONSECUENCIAS DE LOS FRACASOS DE LA PAC (I)
 El presupuesto agrario. Un debate permanente sobre el presupuesto 

comunitario y el coste que representa el gasto agrario. (Ver Gráfico 1 
al final del dossier).

 El modelo productivo. Una preocupación creciente por la seguridad 
de los alimentos, cuyo origen último parece estar en los sistemas 
intensivos de producción aplicados a la agricultura y la ganadería. 

Efectos:

Agricultura + Fertilizantes + Productos fitosanitarios + Mecanización + 
Mejora genética + Políticas de precios mínimos = Intensificación de la 
producción (hoy insuficiente).

Consecuencias no deseadas:

Excedentes (hoy regulados) + Degradación del medio ambiente (hoy 
en el centro de las prioridades) + Crisis alimentarias (colza, 
benzopirenos, “vacas locas”, fiebre aftosa, dioxinas, soja alemana 
(pepinos españoles),... (hoy en el centro de las prioridades). 

2. PAC y Política de Desarrollo Rural PAC y Desarrollo Rural



CONSECUENCIAS DE LOS FRACASOS DE LA PAC (II)
 La seguridad alimentaria. Una estremecedora situación sanitaria en el 

ganado europeo que ha alterado profundamente sus hábitos históricos 
de consumo, con repercusiones sobre la salud de los ciudadanos 
europeos. Las dioxinas, la encefalopatía espongiforme bovina (“vacas 
locas”), la fiebre aftosa,... son sólo algunos ejemplos. La búsqueda de 
una mayor productividad para lograr la mayor cantidad de alimentos por 
superficie, por animal, o por activo, debe tener límites que garanticen la 
salubridad de aquello que comemos (trazabilidad).

 La multifuncionalidad del sector agrario. La actividad agraria genera 
bienes, pero también externalidades positivas y negativas. Una 
demanda creciente, por parte de una sociedad urbanizada, de ocio, 
paisaje, bosque, patrimonio natural, cuya oferta por parte de los 
consumidores debe ser remunerada de alguna manera.

2. PAC y Política de Desarrollo Rural

POLÍTICA DE DESARROLLO RURAL

PAC y Desarrollo Rural



SUCESIVAS REFORMAS E HITOS DE LA PAC (I)
 1968: Primera tentativa con el Plan Mansholt. Perseguía reducir el número 

de trabajadores agrícolas y promover la formación de explotaciones más 
amplias y eficientes. (Garantizar el abastecimiento).

 1972: Se introdujeron medidas estructurales destinadas a modernizar la 
agricultura europea. (Incrementar la productividad).

 1985: Se publica el Libro Verde sobre “Perspectivas para la Política 
Agraria Común”. Pretendía equilibrar oferta y demanda e introducir nuevos 
mecanismos de reducción de la producción en los sectores más 
problemáticos. (Reducir los excedentes).

 1988: Se aprobó la “directriz de gasto agrícola” que limitaba el porcentaje 
de gasto en el presupuesto global. (Frenar el crecimiento del gasto).

 1992: Reforma aprobada por el Consejo de 21 de mayo de 1992 que 
supuso un profundo cambio de la PAC. Se establecía: una reducción de 
los precios agrícolas, la compensación de la pérdida de ingresos 
experimentada por los agricultores y diversas medidas de protección al 
medio ambiente. (Proteger el medio ambiente).

2. PAC y Política de Desarrollo Rural PAC y Desarrollo Rural



 1997: Reforma de la PAC en la Agenda 2000, que impulsó el proceso 
emprendido en 1992, con las siguientes medidas:

 la creación de puestos de trabajo alternativos y otras fuentes de ingresos para 
los agricultores;

 la elaboración de una nueva política de desarrollo rural, que se convierte 
en el segundo pilar de la PAC;

 la integración de un mayor número de consideraciones medioambientales y 
estructurales en la PAC;

 la mejora de la calidad y la seguridad de los alimentos;
 la simplificación de la legislación agraria y la descentralización de su aplicación.

 2003 y 2004: Se continúa avanzando en la reforma anterior con los 
siguientes elementos clave:

 una ayuda única por explotación, independiente de la producción (disociación);
 una política de desarrollo rural reforzada;
 vinculación de las ayudas al cumplimiento de determinadas normas en materia 

de medio ambiente, salubridad de los alimentos,... (condicionalidad);
 una reducción de las ayudas directas a las explotaciones de mayor tamaño

(regresividad);
 una revisión a fondo de la política de mercado de la PAC (cereales, sector 

lácteo, arroz, trigo duro,...)

2. PAC y Política de Desarrollo Rural

SUCESIVAS REFORMAS E HITOS DE LA PAC (II)
PAC y Desarrollo Rural



 2008: El denominado “Chequeo médico” por la Comisión Europea gira en 
torno a los siguientes ejes:
 es el inicio de una tímida revolución que deja más libertad al agricultor o 

ganadero, al ligar los subsidios a la tierra y no a la producción;

 las explotaciones más grandes ven reducidos sus subsidios directos hasta un 
22% en beneficio del desarrollo rural;

 las explotaciones medianas pierden un 13% de los pagos recibidos a favor 
del fondo de desarrollo rural (FEADER);

 se suprimen los 45 euros por hectárea para el cultivo dedicado a 
biocombustibles en medio de la polémica sobre su eficacia verde y la subida del 
precio de los alimentos;

 se elimina la obligatoriedad de mantener un 10% de la tierra en barbecho, lo 
que permitirá disponer de más tierra, y de respetar las cuotas (la cuota láctea 
aumentará un 1% al año hasta desparecer en 2015);

 la mejora de la calidad y la seguridad de los alimentos y la conservación 
del medio ambiente, así como la protección financiera a los agricultores en las 
zonas realmente en dificultades, son el núcleo central de la reforma.

2. PAC y Política de Desarrollo Rural

SUCESIVAS REFORMAS E HITOS DE LA PAC (III)

PAC y Desarrollo Rural



 2009, 2010 y 2011: Se ponen a disposición de todos los Estados miembro 
fondos adicionales procedentes del Plan Europeo de Recuperación 
Económica, lo que les obligó a incorporar en sus Programas de 
Desarrollo Rural, antes del 31 de diciembre de 2009, tipos de 
operaciones relativas a los “nuevos retos”:

 cambio climático;

 energías renovables;

 gestión del agua;

 biodiversidad;

 medidas de acompañamiento de la reestructuración del sector lácteo;

 innovación vinculada a los cuatro primeros ámbitos; y,

 desarrollo de la infraestructura de internet de banda ancha en las 
zonas rurales.

2. PAC y Política de Desarrollo Rural

Reglamento (CE) Nº 473/2009 del Consejo de 25 de mayo de 2009, que modifica el 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del FEADER y 

el Reglamento (CE) nº 1290/2005 sobre la financiación de la política agrícola común.

¿Cómo es la política de desarrollo rural en el 
período 2014-2020?  

LA RESPUESTA  A ESTA CUESTIÓN SE 
ANALIZA EN EL EPÍGRAFE 5

SUCESIVAS REFORMAS E HITOS DE LA PAC (IV)
PAC y Desarrollo Rural



 2012 y 2013: Se intensifican los trabajos y las negociaciones para una 
nueva reforma de la PAC. Acuerdo firmado el 25 de junio de 2013. Los 
principales logros para España son:

 España mantiene para el período 2014-2020 un apoyo similar al del 
período 207-2013, un total de 47.000 millones de fondos comunitarios:

• 35.705 millones de euros para ayudas directas
• 8.291 millones para desarrollo rural
• algo más de 3.000 millones para medidas de mercado.

 Tasa plana (ayuda por hectárea igual para todos los agricultores). 
España no estará obligada a aplicarla consiguiendo una gran 
flexibilidad para configurar un sistema muy detallado de 
comarcalización, adaptado a la realidad productiva de España, que va 
a permitir definir comarcas con importes homogéneos de ayudas por 
tipo de superficie.

 Greening. Los cultivos permanentes de olivar, viñedo, frutos secos, 
cítricos y frutales se califican como componente verde.

 Agricultor activo. Lista negativa que excluye una serie de 
instalaciones que percibían ayudas (campos de deporte).

2. PAC y Política de Desarrollo Rural

SUCESIVAS REFORMAS E HITOS DE LA PAC (V)

PAC y Desarrollo Rural



Reparto presupuestario PAC:

PILAR I
75,6%

OCM 
5,69%

Pagos Directos
94,31%

PILAR II
24,4%

2. PAC y Política de Desarrollo Rural PAC y Desarrollo Rural

Más del 70% del 
presupuesto UE en 
los 70. El 43% en 
el período 2007-
2013 y el 37% en 

2014-2020.



2. PAC y Política de Desarrollo Rural PAC y Desarrollo Rural

Fuente: Parlamento Europeo (2015).

Presupuesto de la PAC para el período 2014-2020. Pilar I y II



• “Promover un 
desarrollo 
sostenible de 
los recursos 
naturales y 
acción sobre el 
clima”

Objetivo PAC 
2014‐2020

• Pago por 
prácticas 
agrícolas 
beneficiosas 
para el 
medio 
ambiente: 
“Greening”

Nuevo modelo 
de ayudas 
directas • Diversificación de cultivos (tierra 

arable):
• <10 ha→ exento
• 10‐30 ha→ 2 cultivos (prin. max 75%)
• >30 ha→ 3 cultivos (2 prin. Max 95%)

• Mantenimiento de pastos 
permanentes

• Mantenimiento de una EFAs (5% 
en 15 ha de tierra cultivable)

“Greening”

Medidas agroambientales heredadas de la 
PAC 2007‐2013 (Medida 214 del PDR)

PAC 2007‐2013

2. PAC y Política de Desarrollo Rural PAC y Desarrollo Rural

Greening período 2014-2020

EFAs. Superficies de Interés Ecológico.



Contenidos

1. Principales problemas del medio rural de la Unión Europea

2. Política Agraria Común (PAC) y Política de Desarrollo Rural

3. Financiación de la PAC y el desarrollo rural: El FEAGA y el FEADER

4. Objetivos, Ejes y Medidas que financia FEADER: Período 2007-2013

5. El período de programación 2014-2020 y la Estrategia Europa 2020

6. La PAC post 2020 que se avecina

7. Buenas prácticas en desarrollo rural financiados con FEADER en 
Castilla y León: Algunos ejemplos de la experiencia reciente: 
Catálogo de “Buenas Prácticas”



LA FINANCIACIÓN DE LA PAC: EL FONDO 
EUROPEO DE ORIENTACIÓN Y GARANTÍA 

AGRÍCOLA (FEOGA)
Hasta el período de programación 2007-2013, la PAC se ha 
financiado con recursos del Fondo de Orientación y 
Garantía Agrícola (FEOGA), que absorbía una parte 
sustancial del presupuesto comunitario. El FEOGA se creó 
en 1962 y se dividió en dos secciones en 1964:

 La sección “Garantía”. Integrada en los gastos obligatorios del 
presupuesto comunitario, financiaba los gastos de las 
organizaciones comunes de mercado (pagos directos, compras de 
intervención y restituciones a la exportación)  Política de 
mercados y precios.

 La sección “Orientación”. Se trataba de un Fondo Estructural que 
fomentaba las reformas agrícolas estructurales y el desarrollo de las 
zonas rurales   Política de desarrollo rural.

3. Financiación de la PAC y el desarrollo rural



LA FINANCIACIÓN DE LA PAC A PARTIR DEL 
PERÍODO 2007-2013: FEAGA y FEADER

La Comisión estableció un marco legal único para la 
financiación de ambos componentes de la Política Agraria 
Común y, con este fin, se han creado dos fondos:

 Un Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), con el que se 
financiará únicamente la política agrícola clásica (Pilar I), es decir, 
pagos directos, medidas de intervención, restituciones a la 
exportación, información y promoción de la comercialización de 
productos agrarios, recursos genéticos de la agricultura, información 
contable agraria y sistemas de investigación agraria.

 Un Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), con el 
que se financiarán todas las medidas relativas al desarrollo rural 
(Pilar II), simplificándose los mecanismos de financiación del segundo 
pilar de la PAC.

Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 

Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)

3. Financiación de la PAC y el desarrollo rural
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ASEPELT XXI Reunión

La estrategia de desarrollo rural se ha diseñado en tres niveles 
siguiendo un modelo top-down

DIRECTRICES ESTRATÉGICAS COMUNITARIAS
(El Consejo)

PLANES ESTRATÉGICOS NACIONALES (1 en España)
(El Estado Miembro)

PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL
(El Estado Miembro puede presentar un programa único para todo su 

territorio o un conjunto de programas regionales, 17 en España+1)

Ejemplo: Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013 (www.jcyl.es)

4. Objetivos, Ejes y Medidas de FEADER

ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO RURAL 2007-2013



OBJETIVOS DE LA AYUDA AL DESARROLLO 
RURAL EN EL ACTUAL PERÍODO 2007-2013

 Aumentar la competitividad de la agricultura y la silvicultura
mediante la ayuda a la reestructuración, el desarrollo y la innovación.

 Mejorar el medio ambiente y el medio rural mediante ayudas a la
gestión de la tierra.

 Mejorar la calidad de vida en las zonas rurales y fomentar la
diversificación de la actividad económica.

EJES
 EJE 1. Aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal.
 EJE 2. Mejora del medio ambiente y del entorno rural.
 EJE 3. Calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de la

economía rural.
 EJE 4. LEADER.

4. Objetivos, Ejes y Medidas de FEADER



Eje  Código 
medida  Descripción de la medida 

112  Ayudas a la instalación de jóvenes agricultores 
113  Jubilación anticipada de agricultores y trabajadores agrícolas 
114  Utilización de servicios de asesoramiento por parte de agricultores y silvicultores 

115  Implantación  de  servicios  de  gestión,  sustitución  y  asesoramiento  de  las  explotaciones 
agrícolas y del sector forestal 

121  Ayudas a la modernización de explotaciones agrarias 
123  Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales  

124  Ayudas a la cooperación para el desarrollo de nuevos productos, procesos y tecnologías en el 
sector agrícola y alimentario y en el sector forestal 

125  Mejora y desarrollo de las infraestructuras agrícolas y forestales  

1 

144  Ayudas  a  explotaciones  en  proceso  de  reestructuración  con motivo  de  la  reforma  de  una 
organización común de mercado 

211  Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades en zonas de montaña 

212  Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades en zonas distintas de las 
de montaña 

214  Ayudas agroambientales 
215  Ayudas relativas al bienestar de los animales 
221  Ayudas a la primera forestación de tierras agrícolas 
225  Ayudas a favor del medio forestal 
226  Ayudas a la recuperación del potencial forestal e implantación de medidas preventivas 

2 

227  Inversiones no productivas (Natura 2000 en el medio forestal) 
3  321  Prestación de servicios básicos para la economía y la población rural 

411  Aplicación  de  estrategias  de  desarrollo  local  a  través  de  un  enfoque  LEADER  con  vistas  a 
alcanzar los objetivos del Eje 1 

413  Aplicación  de  estrategias  de  desarrollo  local  a  través  de  un  enfoque  LEADER  con  vistas  a 
alcanzar los objetivos del Eje 3 

421  Cooperación transnacional e interregional 
4 

431  Funcionamiento  del  Grupo  de  Acción  Local,  adquisición  de  capacidades  y  promoción 
territorial 

AT  511  Preparación, seguimiento, control y evaluación del Programa 
Eje 1. Aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal 
Eje 2. Mejora del medio ambiente y del entorno rural 
Eje 3. Calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de la economía rural. 
Eje 4. LEADER 
Fuente: Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007‐2009. Diponible en: www.jcyl.es

EL PDR DE 
CASTILLA 

Y LEÓN 
2007-2013

Política 
territorial de 

desarrollo rural

Estos cuatro 
ejes se 

desarrollan 
a partir de 

una serie de 
medidas (23 
en el PDR de 

Castilla y 
León).



Código medida Denominación

Medida 112 Instalación de jóvenes agricultores

Medida 113 Jubilación anticipada de agricultores y trabajadores agrícolas

Medida 114 Utilización de servicios de asesoramiento por parte de agricultores y 
silvicultores

Medida 115 Implantación de servicios de gestión, sustitución y asesoramiento de las 
explotaciones agrícolas

Medida 121 Modernización de explotaciones agrícolas

Medida 123 Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales

Medida 124
Cooperación para el desarrollo de nuevos productos, procesos y 
tecnologías en el sector agrícola y alimentario y en el sector forestal

Medida 125 Mejora y desarrollo de las infraestructuras agrícolas y forestales

Medida 144 Explotaciones en reestructuración con motivo de la reforma de una OCM

EJE 1. Aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal

4. Objetivos, Ejes y Medidas de FEADER



Código medida Denominación

Medida 211 Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades 
naturales en zonas de montaña

Medida 212 Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades 
naturales en zonas distintas de montaña

Medida 214 Ayudas agroambientales

Medida 215 Ayudas relativas al bienestar de los animales

Medida 221 Ayudas a la primera forestación de tierras agrícolas

Medida 225 Ayudas a favor del medio forestal

Medida 226 Ayudas a la recuperación del potencial forestal e implantación de 
medidas preventivas

Medida 227 Inversiones no productivas (Natura 2000 en zonas forestales)

EJE 2. Mejora del medio ambiente y del en torno rural

4. Objetivos, Ejes y Medidas de FEADER



Código medida Denominación

Medida 321 Prestación de servicios básicos para la economía y la población rural

EJE 3. Calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de la 
economía rural

EJE 4. Enfoque LEADER

Código medida Denominación

Medida 411 Aplicación de estrategias de desarrollo local a través de un enfoque 
LEADER con vistas a alcanzar los objetivos del Eje 1

Medida 413 Aplicación de estrategias de desarrollo local a través de un enfoque 
LEADER con vistas a alcanzar los objetivos del Eje 3

Medida 421 Cooperación transnacional e interregional

Medida 431 Funcionamiento del Grupo de Acción Local, adquisición de capacidades 
y promoción territorial

4. Objetivos, Ejes y Medidas de FEADER



El Programa 
de Desarrollo 

Rural de 
Castilla y León 

2007-2013

Versión 8 del PDR de 
Castilla y León, 2015



El Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León

Comparamos con la Versión 1 del PDR



EJE MEDIDA FEADER AGE
JUNTA DE 

CASTILLA Y 
LEÓN

GASTO 
PÚBLICO

COFINANCIAD
O

FINANCIACIÓN 
ADICIONAL
(Junta de 

Castilla y León)

GASTO 
PÚBLICO

TOTAL

GASTO
PRIVADO

(sin finan adic)

GASTO
PRIVADO TOTAL COSTE TOTAL

1

112 33.187.000 24.890.250 24.890.250 82.967.500 11.850.000 94.817.500 60.129.000 68.709.000 163.526.500
113 43.767.500 32.825.625 32.825.625 109.418.750 15.630.000 125.048.750 0 125.048.750
114 4.625.000 3.468.750 3.468.750 11.562.500 1.940.000 13.502.500 14.560.000 16.960.000 30.462.500
115 800.000 600.000 660.000 2.000.000 2.000.000 4.200.000 4.200.000 6.200.000
121 70.000.000 52.500.000 52.500.000 175.000.000 171.000.000 346.000.000 178.107.000 352.142.000 698.142.000
123 70.000.000 52.500.000 52.500.000 175.000.000 76.750.000 251.750.000 525.000.000 755.250.000 1.001.750.000
124 4.895.642 7.343.463 12.239.105 12..239.105 700.000 700.000 12.939105

125.0 13.492.000 1.608.285 18.629.715 33.730.000 40.270.000 74.000.000 0 74.000.000
125.1 99.248.500 74.436.375 74.436.375 248.121.250 248.121.250 48.000.000 48.000.000 296.121.250

TOTAL EJE 1 340.015.642 242.829.285 267.194.178 850.039.105 317.440.000 1.167.479.105 830.696.000 1.245.961.000 2.413.440.105

2

211 29.000.000 21.750.000 21.750.000 72.500.000 72.500.000 72.500.000
212 78.520.000 58.890.000 58.890.000 196.300.000 196.300.000 196.300.000
214 80.510.800 60.383.100 60.383.100 201.277.000 201.277.000 201.277.000
215 16.800.000 12.600.000 12.600.000 42.000.000 42.000.000 42.000.000
221 58.797.200 28.149.160 60.046.640 146.993.000 146.993.000 15.398.000 15.398.000 162.391.000
225 12.280.000 15.350.000 3.070.000 30.700.000 30.700.000 30.700.000
226 12.080.000 15.100.000 3.020.000 30.200.000 30.200.000 19.800.000 19.800.000 50.000.000
227 7.552.000 9.432.740 1.895.260 18.880.000 18.880.000 18.880.000

TOTAL EJE 2 295.540.000 221.655.000 221.655.000 738.850.000 738.850.000 35.198.000 35.198.000 774.048.000
3 321 10.830.000 10.056.429 10.056.428 30.942.857 30.942.857 30.942.857

TOTAL EJE 3 10.830.000 10.056.429 10.056.428 30.942.857 30.942.857 30.942.857

4
413 61.460.000 57.070.000 57.070.000 175.600.000 175.600.000 175.600.000 175.600.000 351.200.000
421 2.450.000 2.275.000 2.275.000 7.000.000 7.000.000 7.000.000
431 11.280.000 10.474.286 10.474.285 32.228.571 32.228.571 32.228.571

TOTAL EJE 4 75.190.000 69.819.286 69.819.285 214.828.571 214.828.571 175.600.000 175.600.000 390.428.571
A.T. 1.360.000 2.040.000 3.400.000 3.400.000 3.400.000

TOTAL PROGRAMA 722.935.642 544.360.000 570.764.891 1.838.060.533 317.440.000 2.155.500.533 1.041.494.000 1.456.759.000 3.612.259.533

2. Recursos y medios de acción

Versión 1 del PDR de Castilla y León, 2008

Desglose indicativo del gasto público cofinanciado, el gasto 
privado y la financiación adicional 

(Importe en euros, periodo total 2007-2013)



EL ENFOQUE LEADER
(Integración de las Acciones para el Desarrollo de la Economía Rural)

1991: Iniciativa LEADER I (1991-1993)

1994: Iniciativa Comunitaria LEADER II (1994-1999)

2000: Iniciativa Comunitaria LEADER + (2000-2006)

2007: Eje 4. Enfoque LEADER (2007-2013)

2014: Prioridad 6. Enfoque LEADER (2014-2020)

Se trata de una estrategia que parte desde abajo (bottom-up), impulsando
actividades integradas, concebidas y aplicadas por los Grupos de Acción Local 
(GAL), generalmente integrados por los colectivos y agentes más representativos 
de las áreas objeto de intervención. Las ayudas se dirigen a: 

 Poner en valor el patrimonio natural y cultural.
 Incrementar el valor añadido de las producciones agrarias.
 Mejorar el entorno económico a fin de contribuir a la creación de empleo mediante el 

apoyo a pequeñas empresas.
 Mejorar la capacidad de organización de las respectivas comunidades
 Impulsar la cooperación transnacional e interterritorial.

4. Objetivos, Ejes y Medidas de FEADER



Fuente: European Commission (2010).

Principales características del Enfoque LEADER

LEADER approach indicates “how to 
act” and not “what must be done”.

El Enfoque LEADER

Página  9



Aspects of Quality of Life in rural areas

Culture and bullt
environment

Rural cultural 
heritage, social capital 

Landscape,
Patrimony,

natural heritage

Socio‐cultural Environment

Economy

Local value chains
stabilisation of basic

services, 
diversification

Valorisation of socio‐
economic performance

Resource use and quality
of environment

Las tres dimensiones 
sobre las que incide 
el Enfoque LEADER Página  9



El Enfoque LEADER

Los Grupos de Acción Local (GAL) o Grupos de Desarrollo Rural 
(GDR) son asociaciones sin ánimo de lucro, cualquiera que sea su forma 
jurídica, y que en su organización interna se encuentren representados 
los interlocutores, públicos y privados, de un territorio determinado y cuyo 
objetivo es la aplicación de un programa regional de desarrollo rural.

Los GAL tienen que ser seleccionados y aprobados por la 
Comunidad Autónoma en la que se encuentre su territorio para cada 
período de programación.

Los Grupos aplican la metodología LEADER del Fondo Europeo 
destinado al desarrollo rural (FEADER) en su comarca, a través de su 
propia Estrategia Comarcal. De esta manera, la propia sociedad rural 
puede decidir sobre las prioridades de aplicación de las ayudas. 
También llevan a cabo proyectos de cooperación interterritoriales o 
transnacionales, donde ponen en común situaciones similares y 
trabajan juntos en buscar soluciones 

Fuente: Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

¿QUÉ SON LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL (GAL)?



DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LOS GRUPOS 
(GAL) EN CASTILLA Y LEÓN (2007-2013)

44 Grupos de 
Acción Local en 
Castilla y León 

(2007-2013)    
(2014-2020)

Municipios afectados: 98% del total de Castilla y León
Superficie afectada:     97% del total de Castilla y León

Población afectada:     41%  del total de Castilla y León

4. Objetivos, Ejes y Medidas de FEADER

En España: 264 Grupos de Acción Local

Municipios afectados:     7.047 municipios (el 87% del total de España)
Superficie afectada:     448.207 km2 ( el 89% de toda España)
Población afectada:     12,4 millones de habitantes (27% del total de España)



Proyectos   Gasto Público  
Tipo de Proyecto 

Nº  %  (€)  % 
Gasto 
medio  

No productivo  2.089  65,5%  69.430.190  55,5%  33.236 
Productivo  1.099  34,5%  55.566.199  44,5%  50.561 

Productivo‐Ampliación  224  20,4%  14.220.451  25,6%  63.484 
Productivo‐Modernización  190  17,3%  4.501.818  8,1%  23.694 
Productivo‐Nueva empresa  648  59,0%  34.359.352  61,8%  53.024 
Productivo‐Traslado  37  3,4%  2.484.579  4,5%  67.151 

TOTAL PROYECTOS   3.188  100,0%  124.996.389  100,0%  39.208 

 

Gasto público de los proyectos finalizados en las acciones 
encaminadas al empleo y la diversificación según tipo de 

proyecto

Fuente: Datos obtenidos a partir de los registros del Sistema Informático de Tramitación de las 
Ayudas LEADERCAL 2007-2013 (STAGAL) a fecha 31 de diciembre de 2015.

El Enfoque LEADER

Evaluación Ex-post del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 
2007-2013 (Presentada a la Comisión Europea en diciembre de 2016)



(*) A pesar de la dificultad de asignar a cada municipio algunos gastos que afectan simultáneamente a varios núcleos rurales, los 
expedientes que se presentan en el mapa reflejan el 99,9% de los privados y el 97,5% de los no privados. 
Fuente: Datos obtenidos a partir de los registros del Sistema Informático de Tramitación de las Ayudas LEADERCAL 2007-2013 
(STAGAL) a fecha 31 de diciembre de 2015.

Localización de los proyectos dirigidos a la creación de 
empleo y a la diversificación según el tipo de promotor (*)

El Enfoque LEADER



1. Municipios agrarios en declive. Conjunto de 821 municipios que tienen muy pocos 
habitantes y una dinámica poblacional en declive, alejados de las grandes ciudades y 
de los ejes de comunicación más importantes. 

2. Municipios de mayor tamaño y dinamismo económico propio. 71 municipios de 
mayor tamaño poblacional con una población algo más joven y estable que la media 
registrada en el conjunto de municipios. 

3. Municipios declinantes que aportan mano de obra a otras poblaciones. 872 
municipios con pérdida de peso de la agricultura como fuente de empleos.

4. Municipios periféricos con potencial turístico. 182 municipios, principalmente en la 
periferia Norte y Oeste,muy distantes de la capital y de los núcleos de gran tamaño. 

5. Municipios de elevado tamaño, valor patrimonial y dotación turística. Reducido 
grupo de municipios (29) que podrían calificarse como centros comarcales; es decir, 
municipios que en la escala jerárquica urbana estarían tras las capitales de provincia. 

6. Municipios agrarios en declive que mantienen equipamientos públicos. 136 
municipios con un reducido tamaño medio y un deterioro poblacional más acusado que 
la media observada para el conjunto del mundo rural de Castilla y León. 

7. Municipios periurbanos residenciales. 92 municipios ubicados en su práctica 
totalidad en el entorno de las capitales y núcleos de mayor tamaño de la región. 

Evaluación del Eje 4. LEADER Tema 2



Empleo certificado (creado y 
mantenido)(1) Tipo de municipio 

Fijo  Eventual  Total  % 

Gasto total 
por 

empleo 
1.Municipios agrarios en declive  218  128  346  13,4%  195.849 
2.Municipios de mayor tamaño y dinamismo económico propio  486  183  669  25,9%  88.614 
3.Municipios declinantes que aportan mano de obra a otras poblaciones 479  211  689  26,7%  166.868 
4.Municipios periféricos con potencial turístico  339  76  415  16,1%  68.579 
5.Municipios de elevado tamaño, valor patrimonial y dotación turística  241  50  290  11,2%  86.934 
6.Municipios agrarios en declive que mantienen equipamientos públicos 53  6  59  2,3%  105.682 
7.Municipios periurbanos residenciales  85  27  112  4,3%  152.627 

TOTAL   1.901  680  2.581  100,0% 124.496 

 
(1)    No incluye cinco empleos directos creados y mantenidos por los expedientes que no ha sido posible asignar a un 

municipio concreto ni el gasto total (2.227.109 euros) de los mismos.
Fuente: Datos obtenidos a partir de los registros del Sistema Informático de Tramitación de las Ayudas LEADERCAL 
2007-2013 (STAGAL) a fecha 31 de diciembre de 2015.

Eje 4. LEADER 
Diversificación productiva
Medida 413. Aplicación de 

estrategias de desarrollo local a 
través de un enfoque LEADER con 
vistas a alcanzar los objetivos del 

Eje 3

Los datos corresponden a 
los proyectos que han 
recibido financiación a 

través de la medida 413 del 
Eje 4. LEADER del 

Programa.

El Enfoque LEADER
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Pilar I: FEAGA

Medidas de mercado

PAC Horizontal Fondos Estructurales

Marco Estratégico Común (MEC)

Otros Fondos del MEC
(FEDER, FSE, Fondo de Cohesión, FEMP)

Pagos directos
La PAC se contempla como un todo 

en estrecha relación con la política de 
cohesión y la Estrategia Europa 2020

Fuente: Elaboración propia a partir de DG Agri. Comisión Europea.

El marco 2014-2020: La PAC como un todo

Pilar II: FEADER
Política de 

Desarrollo Rural

5. El período de programación 2014-2020
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Marco Estratégico Común (MEC/CSF)
Integra: FEADER, FEDER, FSE, Fondo de Cohesión, FEMP y se establece a nivel de la Unión Europea

Contrato de Asociación
Documento Nacional que refleja la intención de uso de los fondos en favor de Europa 2020

Política de Desarrollo Rural
(FEADER)

Otros Fondos del MEC/CSF
(FEDER, FSE, FC, FEMP)

Programas de Desarrollo Rural (nacionales o regionales) que 
incluyan las prioridades 1, 2, 3, 4, 5 y 6

Estrategia Europa 2020 (EU2020)
Define los objetivos a alcanzar por la Unión Europea (3-03-2010). 

Directrices integradas para las políticas económicas y de empleo de los Estados Miembros

Fuente: Elaboración propia a partir de DG Agri. Comisión Europea.

5. El período de programación 2014-2020
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rid
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es

Innovación, Medio ambiente y Cambio Climático (horizontales)
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• La política de desarrollo rural para el período 2014-2020 
está orientada hacia los resultados.

• Los indicadores son el centro del sistema y las 
herramientas para evaluar hasta qué punto se han 
conseguido los objetivos mediante las distintas medidas 
que configuran el Programa.

• La identificación de objetivos cuantificados apropiados
para esos indicadores es de vital importancia para medir el 
estado en el que se hallan los objetivos previstos. 
Responsabilidad de la AG.

• Los avances hacia el logro de los objetivos deberán 
comunicarse a la Comisión todos los años en los 
Informes de Ejecución Anuales.

Principales características (I)

5. El período de programación 2014-2020



Indicadores de impacto y nivel geográfico de 
disponibilidad en las fuentes de datos de la UE

Indicadores                                 Nivel de desagregación disponible
1. Ingresos de la agricultura empresarial UE/Estado Miembro
2. Agricultural factor income UE/Estado Miembro
3. Productividad del sector agrario UE/Estado Miembro 
4. EU commodity price variability UE
5. Evolución de los precios de consumo de los alimentos UE/Estado Miembro 
6. Balanza comercial agroalimentaria UE
7. Emisiones GEI procedentes de la agricultura UE/Estado Miembro 
8. Índice de aves en tierras de cultivo UE/Estado Miembro 
9. Tierras agrícolas de alto valor natural (HNV) UE/Estado Miembro/Región 
10. Captación de agua para riego UE/Estado Miembro/Región 
11. Calidad del agua UE/Estado Miembro/Región 
12. Soil organic matter in arable land UE/Estado Miembro/Región 
13. Erosión del suelo por agua UE/Estado Miembro/Región 
14. Tasa de empleo rural UE/Estado Miembro/Región 
15. Nivel de pobreza en el medio rural UE/Estado Miembro
16. PIB rural per capita UE/Estado Miembro

Indicadores de impacto PAC 2014-2020

Son dos indicadores de impacto que estaban en el período 2007‐2013 y que han 
dado grandes problemas. Sin embargo, la Comisión Europea los ha mantenido.
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Principales características (II)
• Para reforzar esta política de desarrollo rural orientada 

hacia los resultados se incluye una “reserva de 
rendimiento” (una proporción de los fondos asignados a 
cada PDR que se retendrá y que se liberará una vez 
alcanzados los objetivos intermedios vinculados a 
EU2020 definidos en el Contrato de Asociación).

• Por ello, cada PDR incluirá un marco de mejora de 
rendimiento. Nuevo elemento de los Programas de 
Desarrollo Rural. 

• El 6% del presupuesto se reservará y asignará durante la 
revisión de la ejecución intermedia a aquellos Estados 
Miembros cuyos Programas hayan conseguido sus 
objetivos intermedios (milestones). (Suspensión de fondos 
para los que no lo logren y cancelación en casos extremos).

5. El período de programación 2014-2020



Fuente: Reglamento (UE) Nº 1303 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013.

¿Qué consecuencias 
puede tener no lograr 

esos hitos 
(milestones) en 2019?

5. El período de programación 2014-2020



Fuente: Reglamento (UE) Nº 1303 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013.

¿Qué consecuencias puede tener no 
lograr esos hitos (milestones) en 2017 

y 2019?

5. El período de programación 2014-2020



Directrices de la Estrategia Europa 2020 (27-04-2010)

1. Garantizar la calidad y sostenibilidad de las finanzas públicas.
2. Reconducir los desequilibrios macroeconómicos.
3. Reducir los desequilibrios de la zona euro.
4. Optimizar el apoyo a la I+D+i, aprovechando el potencial de la 

economía digital.
5. Mejorar la eficiencia de los recursos y reducir las emisiones de 

gases de efecto invernadero.
6. Mejorar el contexto empresarial y modernizar la base industrial.
7. Incrementar la participación en el mercado de trabajo y reducir el 

desempleo estructural.
8. Desarrollar habilidades en la mano de obra que respondan a las 

necesidades del mercado de trabajo, promoviendo el aprendizaje a 
lo largo de toda la vida.

9. Mejorar los sistemas de educación y formación en todos los 
niveles e incrementar la participación en la educación universitaria.

10. Fomentar la inclusión social y combatir la pobreza.

5. El período de programación 2014-2020
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Directrices de la Estrategia Europa 2020 (27-04-2010)

Estas Directrices persiguen tres grandes objetivos:
• Crecimiento inteligente
• Crecimiento sostenible
• Crecimiento integrador

¿CÓMO APLICARLAS AL DESARROLLO RURAL?

5. El período de programación 2014-2020
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DESARROLLO RURAL

CRECIMIENTO 
INTELIGENTE

• Apoyar la innovación, 
las tecnologías verdes y 
la aplicación de la 
investigación

• Proveer incentivos para 
la innovación social

CRECIMIENTO INTEGRADOR

• Impulsar el potencial local, 
diversificando las economías 
locales y desarrollando 
mercados y trabajos locales

• Proporcionar oportunidades 
alternativas para acompañar 
la reestructuración de la 
agricultura

CRECIMIENTO SOSTENIBLE

• Incrementar la eficiencia en el uso de los 
recursos y en la provisión de bienes públicos

• Reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y desarrollar la bioenergía

• Asegurar una gestión sostenible de la tierra y 
revertir la pérdida de biodiversidad

EUROPA 2020 Y POLÍTICA DE DESARROLLO RURAL

5. El período de programación 2014-2020



Objetivos generales de la PAC

Producción viable 
de alimentos

Gestión sostenible de los recursos naturales 
y lucha contra el cambio climático

Desarrollo territorial 
equilibrado

Objetivos
temáticos 
del MEC*

Objetivos específicos Pilar I Objetivos específicos Pilar II

Mantener la estabilidad de 
los mercados

Satisfacer las expectativas 
de los consumidores

Mantener la diversidad de 
la agricultura en la UE

Objetivos específicos de la PAC

Mejorar los ingresos de 
las explotaciones

Mejorar la competitividad 
del sector agrario

Proveer bienes públicos 
medioambientales

Continuar con la 
adaptación y atenuación 

del cambio climático

Fomentar la innovación Promover el 
desarrollo 

socioeconómico de 
las áreas rurales

*MEC: Marco Estratégico Común que incluye 
FEDER, FSE, Fondo de Cohesión, FEADER y FEMP.

Europa 2020 Europa 2020

La lógica de intervención de la PAC 2014-2020

Fuente: DG Agri. Comisión Europea.

5. El período de programación 2014-2020
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Crecimiento inteligenteEuropa 2020

Objetivos 
generales
de la PAC

Objetivos 
específicos
de la PAC 

(Prioridades)

Crecimiento sostenible Crecimiento integrador

Producción viable 
de alimentos

Gestión sostenible 
de los recursos 

naturales

Desarrollo 
territorial 

equilibrado

Promover la transferencia del conocimiento y la innovación (P1)

Mejorar la 
competitividad 

del sector 
agrario y la 

viabilidad de 
las 

explotaciones 
(P2)

PAC

Promover la 
organización de 

la cadena 
alimentaria y la 

gestión del 
riesgo en las 

explotaciones 
(P3)

Preservar y 
mejorar los 

ecosistemas 
dependientes 

de la 
agricultura y 
la silvicultura 

(P4)

Promover la 
eficiencia en el 

uso de los 
recursos, en  el 
cambio hacia un 

sector agrario 
bajo en carbono 

(P5)

Facilitar la 
diversificación 
productiva, la 
creación de 
empleo y el 

desarrollo de las 
zonas rurales 

(P6)

La lógica de intervención de la PAC 2014-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de Helpdesk of the European Evaluation Network for Rural Development.

5. El período de programación 2014-2020
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Objetivos específicos del Pilar II de la PAC 2014-2020: 
6 Prioridades y 18 Ámbitos (Focus areas)

Prioridades del
Pilar II de la PAC

2014-2020

Promover la 
transferencia del 
conocimiento y la 
innovación (P1)

Mejorar la 
competitividad del 
sector agrario y la 
viabilidad de las 

explotaciones (P2) Promover la organización 
de la cadena alimentaria y 
la gestión del riesgo en las 

explotaciones (P3)

Preservar y mejorar los 
ecosistemas dependientes 

de la agricultura y la 
silvicultura (P4)

Promover la eficiencia en 
el uso de los recursos, 

apoyando el cambio hacia 
un sector agrario bajo en 

carbono (P5)

Facilitar la diversificación 
productiva, la creación de 
empleo y el desarrollo de 

las zonas rurales (P6)
P1A
P1B
P1C

Ámbito transversal

P2A
P2B

P3A
P3B

P4A
P4B
P4C

P5A
P5B
P5C
P5D
P5E

P6A
P6B
P6C

Los Programas no tienen que 
desarrollar todos los ámbitos 
prioritarios (Focus areas).

5. El período de programación 2014-2020

Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.
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 No tiene sentido una PAC de «talla única».

 Cada EM elaborará un «Plan estratégico de la PAC» con 
medidas que se aplicarán en él pero cumpliendo 
objetivos comunes de la UE. Simplificación.

 La Comisión Europea aprobará estos planes para 
garantizar el control y la coherencia.

 La Comisión desea reducir el número de objetivos y 
centrarse por ejemplo en 2: desarrollo sostenible y 
cambio climático y establecer un número reducido de 
indicadores de resultados para verificar su cumplimiento.

 Los Planes deberán estar al alcance de los stakeholders.

ESTRATEGIA PARA LA PAC POST 2020. 

6. La PAC post 2020 que se avecina
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Albergue para peregrinos en Terradillo de Los 
Templarios (Palencia)

Centro Residencial para personas Mayores y Centro de Día 
en Bárcena de Campos (Palencia)

Albergue juvenil y 
poblado romano 

en Saldaña 
(Palencia)

Mejora en fábrica 
de contenedores 
frigoríficos para 

furgones en 
Saldaña 

(Palencia)

L
E
A
D
E
R
+
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Fábrica de patés en Villamartín de Campos (Palencia)
Programa LEADER II, 1994-1999

Traslado y ampliación de panadería en Torquemada (Palencia)
Programa Operativo Integrado de Castilla y León, 2000-2006

Matadero de pichones en Tierra de Campos (Valladolid)
Programa LEADER II, 1994-1999

Cooperativa Quesera en  Fuentes de Valdepero (Palencia)
Programa Regional LEADER+, 2000-2006

6. Buenas Prácticas en Desarrollo Rural



Catálogo de “Buenas Prácticas”

Disponible en:  
http://www.jcyl.es/web/jcyl/Agricultur
aGanaderia/es/Plantilla100/128417657

4889/_/_/_
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Disponible en:  
http://www.jcyl.es/web/jcyl/

AgriculturaGanaderia/es
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Criterios de selección de “Buenas Prácticas”

Fuente: Catálogo de Buenas Prácticas del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013.



Fuente: Catálogo de Buenas Prácticas del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013.

“Buenas Prácticas” seleccionadas

Estudio de casos (2011)

PAC y Desarrollo Rural



Fuente: Catálogo de Buenas Prácticas del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013.

“Buenas Prácticas” seleccionadas

Estudio de casos (2012)
Medida  Denominación del proyecto o actuación  Municipio  Provincia 
121  Modernización de explotación de ganado vacuno   Molacillos  Zamora 

124  Sistema de control de la trazabilidad en producción 
integrada 

Cuéllar  Segovia 

214  Explotación ganadera de producción de carne de 
ovino de raza Ojalada 

Montejo de 
Tiermes  Soria 

214  Explotación de viñedo de producción ecológica  Villanueva del 
Conde 

Salamanca 

413  Creación de un centro deportivo ecuestre  Magaz de 
Pisuerga  Palencia 

413  Planta de Residuos de la Construcción y Demolición  San Cristóbal de 
Entreviñas 

Zamora 

Número total de proyectos objeto del estudio de casos………………………………………6 
 

PAC y Desarrollo Rural



Fuente: Catálogo de Buenas Prácticas del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013.

“Buenas Prácticas” seleccionadas

Estudio de casos (2013)
Medida  Denominación del proyecto o actuación  Municipio  Provincia 

121  Modernización de explotación agrícola de 
pistachos  Pozal de Gallinas  Valladolid 

123  Producción de quesos y yogures a partir de leche 
ecológica de vaca  Megeces  Valladolid 

215  Mejora de las condiciones de bienestar animal en 
una explotación de gallinas camperas 

Aldealafuente  Soria 

221  Recuperación del monte adehesado a partir de 
parcelas agrícolas 

Morasverdes y 
Aldehuela de Yeltes Salamanca 

226 
Ampliación de instalaciones para mejorar el 
funcionamiento del dispositivo de incendios en la 
Base Aérea El Maíllo  

El Maillo  Salamanca 

413  Abraza la Tierra  Campo de San 
Pedro  Segovia 

Número total de proyectos objeto del estudio de casos………………………………………6 
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Fuente: Catálogo de Buenas Prácticas del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013.

“Buenas Prácticas” seleccionadas

Estudio de casos (2014)
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Plantilla actual

Hombres Mujeres Total

< 30 años 4 3 7

≥ 30 años 20 19 39

Temporales 3 3 6

Indefinidos 21 19 40

Total 24 22 46

Catálogo de “Buenas Prácticas” PAC y Desarrollo Rural
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1. Información técnica de la actuación o proyecto (24 en total).

2. Contexto en el que se inscribe el proyecto. Tanto en el ámbito 
externo (localización geográfica) como interno (en la empresa).

3. Razones que justifican su consideración como “Buena Práctica”.

4. Descripción de los principales aspectos del proyecto.

5. Valoración del beneficiario en cuanto a la incidencia de la actuación 
sobre la situación de la empresa (explotación), las repercusiones 
socioeconómicas en el entorno y el medio ambiente.

6. Análisis DAFO de la actuación. 
7. Valoración global del proyecto por parte del Equipo Evaluador.

8. Datos de contacto de la persona con la que se mantuvo la entrevista.

Información de cada proyecto PAC y Desarrollo Rural
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1-2 3-4 5-6 7-8 9-10 
Muy poco Poco Medio Alto Muy Alto
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7. Valoración global del proyecto por parte del Equipo Evaluador.

1-2 3-4 5-6 7-8 9-10 
Muy poco Poco Medio Alto Muy Alto
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¿QUÉ TIENEN EN COMÚN?

Modernización

Transformación

Comercialización

Promoción

Integración

Diferenciación

Innovación

Cooperación

Formación

Exportación

IMAGINACIÓN

Catálogo de “Buenas Prácticas” PAC y Desarrollo Rural



GRACIAS POR VUESTRA 
ATENCIÓN

Granja de producción, reproducción y engorde de conejos 
en Aguilar de Campoo (Palencia)

Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013

Creación de un complejo turístico educativo en 
Hornillos de Eresma (Valladolid)

Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 
2007-2013

Belén Miranda Escolar
belen@eco.uva.es

PAC y Política de Desarrollo Rural  PAC y Desarrollo Rural PAC y Desarrollo Rural 


